
AVISO - LLAMAMIENTO 

La Universidad Nacional de Colombia, en calidad de Operador de recursos, 
en cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el 
Contrato Interadministrativo 1-0168 de 2019 celebrado con el Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA, informa que, en virtud del proceso de 
liquidación de los contratos de cooperación empresarial, y velando por la 
aplicación de las disposiciones legales pertinentes, ha procedido de la 
siguiente manera: 

El día 16 de octubre de 2024 se remitió al correo electrónico autorizado por 
los emprendedores como medio de notificación electrónica de aquellas 
decisiones o actos administrativos que deban ser objeto de notificación 
personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de Ley 1437 de 
2011, el 291 del C.G.P. y el Acuerdo 10 de 2019, una invitación para adelantar 
reunión virtual, la cual fue dirigida a los siguientes destinatarios: 

 
Id Proyecto Nombre del Proyecto Beneficiarios en Seguimiento 

70778 RESTAURANTE DOSEEL - PRIMITIVO EDGAR RIVERA CUELLAR 

71446 CAFÉ CONCIERTO SHALOM MAURICIO GIRALDO GUERRERO 

71759 VIVO GLAMPING ANDRÉS PATIÑO GIRALDO 

72378 AFRO STYLO YAIRIS CORDOBA PALACIOS 

69165 BOX PUZZLE HOUSE JAIME JOSE RODRIGUEZ JAIME 

71738 AVICOLA OVALLE IVAN JOSE LUIS OVALLE SANCHEZ 

72190 SUNRISE DECKO MIGUEL ANTONIO LADINO AMORTEGUI 

72409 THERMO LED SOLAR JOSÉ FERNANDO CÁRDENAS MORENO 

79127 
PESQUERA AMAYCA MARE NOSTRUM M/N 

CORSARIO 
ALARIC MAY CARRILLO 

80021 MEDILAR SALUD GLADYS MILDREED CAICEDO ARANGO 

Además del envío de correos electrónicos se realizó envío por correo 
certificado con estos emprendedores, sin que se obtuviera respuesta alguna. 

Por lo anterior, se procede a realizar la notificación personal de los(las) 
emprendedores(as) en calidad de contratistas, en virtud de la suscripción de 
los contratos de cooperación empresarial No. 00339 de 2020, 00453 de 2020, 
00406 de 2020, 00605 de 2020, 00324 de 2020, 00265 de 2020, 00584 de 
2020, 00697 de 2021, 00760 de 2023 y 00779 de 2023. 

Se notifica para que en el término de 10 días hábiles contados a partir de la 
publicación de este aviso en página web del Fondo Emprender, esto es, a 



partir del día siguiente a su fijación, se contacten al número de teléfono 
3043371036 o al correo electrónico juridfefi_bog@unal.edu.co para acordar 
una reunión virtual, cuyo objetivo es brindar la información necesaria para 
adelantar el procedimiento de liquidación de su(s) contrato(s), y señalar los 
documentos requeridos para la suscripción del acta de liquidación de sus 
planes de negocio, de mutuo acuerdo. 

Es preciso indicar que si los(las) emprendedores(as) no se hacen presentes 
en los términos estipulados en el presente aviso, la Universidad Nacional de 
Colombia, y el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, procederán a iniciar 
y llevar a feliz término el procedimiento para la liquidación unilateral. 
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